
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A., la instalación de la 
red de baja tensión cuyas principales características son las 
siguientes: _

Red de baja tensión, a 380/220 voltios, trifásica con neutro, 
con conductores aislados de aluminio de secciones compren
didas entre 50 y 25 milímetros cuadrados, posados sobre fa
chadas y tensados sobre palomillas' de hierro y apoyos de hor
migón, teniendo su origen con una salida en un centro de trans
formación de «Unión Eléctrica, S. A.», y discurriendo por la 
localidad de Alquité, término municipal de Riaza.

La finalidad de esta instalación es,atender la demanda de 
energía eléctrica en-la localidad. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en'la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1066,

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Segovia,. 11 de noviembre de 1980^E1 Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—14.303-C. -

27676 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Guadalajara, por la que 
se autoriza el establecimiento de la instalación eléc- 
trica que se cita y su declaración de utilidad pú
blica.

Visto el expediente incoado en esta Delegación a petición 
de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con domicilio en calle 
Pizano, 11, Guadalajara, solicitando autorización para el esta
blecimiento de una instalación eléctrica; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/ 
1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de ' 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,
' Esta Delegación Provincial ba resuelto autorizar a «Hidro

eléctrica Española, S. A.»:

Línea a 20 KV., que deriva de las redes de media tensión de 
Siguenza, de 4,331 kilómetros, en un solo circuito, eh cuatro ali
neaciones, constituida con cable aluminioTacero de 116,2 milí
metros, aisladores de vidrio tipo cadena suspendido, postes me
tálicos, potencia a transportar 1,500 KW; esta línea cruza en su 
recorrido con el ferrocarril Medrid-Barcelona en . el kiló
metro 140,6.

La finalidad de la instaláción es mejora de suministro en 
la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuento el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Guadalajara, 18 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial, Jesús Remón Camacho.—14.275-C.

27677 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Segovia, por la que se 
autoriza el establecimiento de la línea eléctrica 
de alta tensión y centro de transformación que se 
solicita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Segovia a petición de la 
Empresa «Eléctrica Serviliano García», con domicilio en Nava 
de la Asunción, solicitando autorización y declaración en con
creto de utiildad pública para él establecimiento -de una ins
talación eléctrica de linea de alta tensión y centro de transfor
mación, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenado^ en el 
capitulo ill del Decreto 2617/1066 sobre utilización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley» de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía en Segovia ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Eléctrica Serviliano García» la 
instalación de la línea de alta tensión y centro‘de transformación 
cuyas principales característicás son las siguientes: -

Línea trifásica de circuito simple a 15 KV., con conductores de 
aluminio-acoro de 31 milímetros cuadrados de sección, aislado
res de vidrio y apoyos de hormigón v metálicos, cuyo recorrido, 
de 526 metros dé longitud, tendrá su origen en una linea de la 
citada Empresa, finalizando en un nuevo centro de transforma

ción, tipo interior, de 100 KVA., relación 15.000/398-220 voltios, en 
calle Nueva, sin número, en^/illaverde de Iscar.

La finalidad de estas instalaciones es sustituir a las actuales 
que se encuentran en deficiente estado y mejorar el servicio 
..eléctrico a la \ocalidacL-

Declarar en concreto la utilidad pública de "la. instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones én materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación, de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capítulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 20 de octubre.

Segovia, 19 de noviembre de 1980.—El Delegado provincial, 
Luis Alberto López Muñoz.—4.836-D.

27678 RESOLUCION de 19 de noviembre de 1980, de la De
legación Provincial de Zaragoza, por la que se auto
riza y declara en concreto la utilidad pública y 
aprueba el proyecto de ejecución de instalación 
eléctrica de alta tensión, E. T. 50 KVA., y acometi
da a 15 KV., en el barrio Las Ventas, de Plasencia 
de Jalón (A. T. 74/80).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria a petición de «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza, S. A.», con domicil.o en Zaragoza, San Miguel, 
10, solicitando autorización, declaración en concreto de utulidad 
pública y aprobación del proyecto de ejecución de estación 
transformadora de intemperie y su acometida aérea, situada 
en término municipal de Plasencia de Jalón, barrio Las Ventas-, 
destinada a atender la distribución eléctrica en la zona, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados én los capítü- 

’ los III y IV del Decreto 2617/1966, cápítulo III del Decreto 
2619/1966, Orden ministerial de 1 de febrero de 1963, Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la in
dustria,

Esta Delegación Provincial, a instancia de la Sección corres
pondiente ha resuelto:

Autorizar a- «Eléctricas Reunidas de Zaragoza* S. A.» la 
instalación de referencia.

Declárár en concreto la utilidad pública de las instalacio
nes e'éctrrcas mencionadas, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. . . '

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cu
yas principales características son las siguientes:

Estación, transformadora
Potencia: 50 KVA.
Tensiones: 10-15/0,380/0,220/0,127 KV.
Tipo: Intemperie sobre un apoyo metálico y equipada con 

un transformador trifásico de 50 KVA. de 10-15/0,380/0,220/
0,107 KV.

Acometida

Línea eléctrica aérea trifásica simple circuito a 15 KV. y 
1.280 me ros de longitud, que arroncará de la linea « E. T. nú
mero 1 dé P’ns-¡nc*p de-Jalón y estará formada ñor tres conduc
tores de LA-58 sobre apoyos metálicos y de hormigón.

Esta Resolución se dicta en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1986, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Zaragoza, 19 de noviembre de 1980.—El Delegado provin
cial.—4.844-D.

27679 RESOLUCION de 20 de noviembre de 1980, de la 
Dirección General de la Energía, por la que se 
autoriza a «Altos Hornos de Vizcaya, S. A.», la 
instalación de dos grupos turbo-alternadores en su 
central térmica de Baracaldo-Sestao (Vizcaya).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Vizcaya por «Altos Hornos 
de Vizcaya, S. A.», en solicitud de autorización administrativa 
para la instalación de dos grupos que sustituyan a los que exis
ten en la central térmica Baracaldo-Sestao (Vizcaya).

Visto el informe favorable de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía en Vizcaya.

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las diS- 
pOSiciones legales vigentes,

Esta Dirección General ha resuelto autorizar* a «Altos Hor
nos de Vizcaya, S. A.», la instalación de dos grupos turbe-al
ternadores de 8.500 kW. por unidad, con tensión de generación 
de 5.250 V

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939; con el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre; 
con las condiciones 1.* y 5.* del apartado 1 y las del aparta
do 2 del artículo. 17 del Decreto 1775/1967.


